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RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2021-00031-00  

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA  

DEMANDADO: YARLING ALEJANDRA SILVERA NIETO 

REFERENCIA: ACEPTA RENUNCIA-ORDENA ANULAR PROVIDENCIA 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

informándole que el apoderado de la parte demandante presenta memorial renunciando al 

endoso en procuración. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 21 DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021)  

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, y examinado el expediente, se avizora que 

a través de correo solucionesfinancierasrecover@gmail.com SOLUCIONES 

FINANCIERAS RECOVER S.A.S. representada legalmente por MONICA PAEZ 

ZAMORA en fecha 3 de septiembre de 2021 presenta renuncia al endoso en procuración 

otorgado por ALIANZA SGP S.A.S, la cual es a su vez apoderado especial de la parte 

demandante en el presente proceso. 

Conforme a lo anterior, se evidencia que a ALIANZA SGP S.A.S, le fue comunicada la 

presente renuncia por medio de correo electrónico, razón por la cual acusa recibido 

confirmando recepción de correo con notificación de renuncia a endoso en procuración y 

poder en múltiples procesos, incluido el de radicación 031-2021 que cursa en el juzgado 

primero promiscuo municipal de Baranoa en contra de YARLING ALEJANDRA 

SILVERA NIETO. 

 

Aunado a esto, y teniendo en cuenta que el memorial fue presentado al Despacho desde 03 

de septiembre de 2021, esta Agencia judicial, tendrá por aceptada la renuncia al endoso en 

procuración toda vez que se cumplió con la carga requerida en la norma. 

Art. 76, inc. 4. CGP “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

Por otra parte, revisado el expediente digital se observa que en fecha 12 de julio de 2021 se 

cargó providencia en la plataforma TYBA, de referencia “auto niega seguir adelante la 

ejecución” notificada por estado del 13 de julio del mismo año, sin embargo, lo anterior 

corresponde a un error involuntario, siendo que dicha pieza procesal no corresponde al 

presente proceso sino al de radicación 039-2021, por lo cual se ordenará su anulación del 

expediente digital del proceso que hoy nos ocupa. 

Así dicho el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 
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R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al endoso en procuración presentada por 

SOLUCIONES FINANCIERAS RECOVER S.A.S con NIT 900.350.943-6 representada 

legalmente por MONICA PAEZ ZAMORA en calidad de endosatario de ALIANZA SGP 

S.A.S con NIT 900948121-7 a su vez apoderado de BANCOLOMBIA S.A. Se advierte que 

dicha renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia. 

 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR que en el presente proceso se registre en el sistema 

TYBA la anulación de la providencia de fecha 12 de julio de 2021 que niega seguir adelante 

la ejecución, por no corresponder a las piezas procesales que componen el expediente con 

radicado 031-2021.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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